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SE PUBLICA; TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

SEGGION PRIMERA.

dcíceta del 40 de Junio de 4880. -

PRESÍDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

- 88. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Roña María Cristina(q. D. g.), 
y las Serenísimas Señoras-Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Górte, sin 
novedad en su importante salud.

Gütíeta dél 9 de J'unio de 4880.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Tixixta, de la« ZDeixde. pixlolica.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Reales ordenes de 2.7 de Julio y 
40 de Noviembre de 4876 y art. 34 
delà ley de Presupuestos de 24 de 
Julio de 4878, la Junta de la Deuda 

'ha dispuesto que el dia 21 del cor
riente, á la una de la tarde, se veri
fique ante la misma la subasta men
sual para la amortización de renta 
perpetua interior y exterior, corres
pondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es la 
de 750,000 pesetas, dozava parte de 
la cantidad consignada en el presu
puesto especial de ventas de bienes 
desamortizados, mas250.653 pesetas 
51 céntimos por recaudación obteni
da en el mes de Abril último por 
ventas realizadas con posterioridad 
al 30 de Junio de 1876, procedentes 
de los bienes del Estado en general, 
incluso el 20 por 100 de Propios, 
que hacen en junto un total de 
980.653 pesetas 31 céntimos.

La expresada subasta se verificará 
á tipo a.bierto, comprendiéndose en 
ella los títulos de renta perpétua in
ferior y exterior, admitiéndose pro
posiciones no solo en esta Dirección | 
general, sinó en las Comisiones de 1

Hacienda de España en París y Lon
dres y en las Administraciones eco
nómicas de todas las provincias.

Las reglas y formalidades con que 
ha de celebrarse la subasta, son las 
siguientes:

4 .® Con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 9 de Agosto de 4878, 
los que deseen tornar parte en dicha 
subasta depositarán en la Tesorería 
de estas oficinas el 4 por 400 en me
tálico del valor nominal de la propo
sición. A éste fin se recibirán en ella 
los depósitos en los dias 48 y 19 del 
actual, de once de la mañana á dos 
de la tarde.-

2 .® Las proposiciones se harán 
con arreglo al modelo adjunto.

3 .® Sé expresará en ellas en letra, . 
tanto la cantidad nominal objeto de 
la proposición como el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos 
de pesetá, con exclusion de todo 
quebrado de céntimos. Tambien se 
expresará la clase de Deuda interioró 
exterior, y la série y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

4 .* A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento j 
que acredite haberse hecho el depó
sito que debe garantiría, intervenido 
por la Contaduría.

5 .® Las proposiciones se presen-, 
tarán en pliegos cerrados, en cuyo, 
sobre constará el nombre del pre- 
sentadory. la subasta á que se refie
re. Cada sobre contendrá una sola 
proposición, acompañada de su cor
respondiente resguardo-

6 .“ La entrega de los pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de 
esta Dirección en los referidos dias, 
expresados en la regla 4.®, desde las 
once de la mañana á las cuatro de la 
tarde, y el dia 21 de once ádoce de la 
mañana; pasada esta hora, la entre
ga se hará al limo. Sr. Presidente 
de la Junta en el acto de la subasta, 
ántes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7 .® De los que se hubiesen remi
tido por las Comisiones de Hacienda 
en Paris y Londres y las Administra
ciones económicas de las provincias 
se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto 
de dar principio á la subasta; acom-

pañad.os de una relación de los mis
inos,^ que la Secretaría irá formando 
por el órde.n que se vayan recibiendo

8 .® En el diay hora señalados pa
ra la subasta se constituirá la Junta 
en sesión pública: y despUes de ad
mitidos en un breve plazo que señale 
el Presidente, los pliegos de propo
siciones que no se hubieran presen
tado en la Secretaría, se dará prin
cipio al acto leyendo el anuncio de 
la misma. Seguidamente se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando 
á conocér á los concurrentes el nú
mero del depósito, el proponente: la 
cantidad y el cambio de las mismas.

9 .® Serán desechadas desde lue
go las proposiciones que no conten
gan ostensiblementelos requisitos 
anteriormente dichos. De las que 
reúnan estos, se admitirán con pre
ferencia las que por sus cambios 
sean más beneficiosas para el Te
soro.

40 . En igualdad de precios se 
dará preferencia á las de menores 
cantidades en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las 
suscritas por ün mismo interesado y 
á un mismó cambio.,

41 .' De la última proposición no 
se tendrá en cuenta la fracción que 
resulte menor de l.üOO reales no
minales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

42 Los interesados cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas de
berán presentar los títulos corres
pondientes á las mismas dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se 
publique su adjudicación en la Gace
ta-, teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego.

45. La presentación de los títu
los se efectuará en la Sección de re
cibo de documentos de la Deuda pú
blica del Departamento de Emisión 
de extas oficinas, con facturas dupli
cadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Di
rección.

Estos títulos llevarán el cupón 
corriente; cOrisignándose arrespaldo' 
dé los mismos el siguiente endoso: 
«. A la Dirección general de la Deuda 

j}ará su amortiguación por subasta, y»

(Fecha y firma del proponente.)

Uno dedos ejemplares de las factu
ras de presentación se devolverá á los 
interesados en el acto de verificarse 
esta, á fin de que le conserven como 
resguardo en/re tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el 
cual tendrá lugar en Madrid; debien- 
doadvertirse que los autores de las 
proposiciones presentadas en el ex
tranjero, y que hayan sido admitidas 
en la subasta, recibirán en las Comi
siones de Hacienda de España en 
Lóndres y París, como pago de aque
llas, letras á ocho días vista y cargo 
delà Dirección general de la Deuda 
pública. .

44. Los presentadores de propo
siciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas,- y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subas
ta con otras mas ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Teso
rería de esta Dirección los depósitos 
que hubieran constituido para lomar 
parte en ella.

Lo que, se anuncia al público para 
su conocimiento...

Madrid 8 de Junio de 4880 —El 
Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V." B.°—El Director general, Presi
dente, Arenillas.

('Jlfodelo de proposición.)

El que suscribe se compromete á 
entregar en la Dirección general de 
la Deuda pública la cantidad de.......  
pesetas nominales en títulos de la 
renta perpétua...... . cuyo pormenor 
se expresa á continuación, al cambio 
de... . pesetas__ céntimos por 400, 
ocho dias despues del en que se in
serte en la Gaceta de Madrid el re
sultado de la subasta de dicha clase 
de renta, con sujeción á las condi
ciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de 
la Deuda.
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Madrid....

Por Real órden de 4 del corriente, 
dictada de conforínidad con lo acor
dado por la Junta de vigilancia del 
arreglo de la Deuda del Estado, 
creada por el art. 9.“ de la ley de 
21 de Julio de 1876, se previene que 
la inversion de 189.267 pesetas’67 
céntimos á que asciende la recauda
ción obtenida por. ventas de bienes 
de Corporaciones civiles,, hechas 
despues del 30 de Junio de 1876, se 
verifique con arreglo á la menciona
da ley, adquiriendo títulos y resi
duos de la renta perpétua al 3 por 
100 interior para convertirlos en 
inscripciones nominativas á favor 
de las respectivas- Corporaciones, 
realizando la adquisición por medio 
de subasta pública.

En cumplimiento de la referida 
Real órden y de lo deÍQrminado en 
el art. 9.“ de la instrucción de 31 de 
Enero de 1877, la Junta de la Deuda 
ha acordado que la subasta extraor
dinaria de que se trata, se efectúe 
ante la misma el dia 21 del corriente 
mes, á la una y media de la tarde, 
con sujeción á las reglas y formali
dades siguientes:

1 / La subasta se hará á tipo 
abierto, admitiéndose títulos y re
siduos solamente de la renta perpé
tua interior.

2 .’ Los que deseen tomar parte 
en ella depositarán en la Tesorería 
de esta Dirección el 1 por 100 en 
metálico del valor nominal de la 
proposición. A este fin se recibirán 
en ella los dias 18 y 19 del corriente 
mes, de diez de la mañana á cuatro 
de la tarde.

5 .'' Las proposiciones se harán 
precisamente con arreglo al modelo 
adjunto, y en ellas se expresará en 
letra, tanto la cantidad nominal ob
jeto de la proposición, como el cam
bio á que se ofrece por unidades y 
céntimos de peseta, con exclusion 
de todo quebrado de céntimo. Tam
bién se expresará la série y numera
ción de los títulos.y residuos que se 
ofrezcan.

4 .^ A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento 
que acredite haberse hecho el de
pósito que debe garantiría.

5 .“. Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado, en cuyo 
sobre constará el nombre del pre
sentador y la subasta á que corres
ponde. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su 
correspondiente resguardo.

6'^ La entrega de estos pliegos 
podrá verificarse en la Secretaría de

esta Dirección en los referidos dias 
y horas expresados en la regla 2.*, y 
el dia 21, de once á doce de la ma
ñana; pasada esta hora, la entrega 
se hará al limo. ¡Sr. Presidente de la 
Junta en el acto de la subasta, antes 
de empezar la lectura de los pliegos.

7. ® En el dia y hora señalado 
para la subasta se constituirá la Jun
ta en sesión pública; y despues de 
admitidos en un breve plazo que se
ñale el Presidente los pliegos de 
proposiciones que no se hubieren 
presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio 
de la misma. Seguidamente se abri
rán los pliegos de proposiciones, 
publicando el número del depósito, 
el nombre del proponente, la canti
dad y el cambio de las mismas.

8, Serán desechadas desde lue- 
go las proposiciones que no con
vengan ostensiblemehté los requisi
tos anteriormente dichos; De las que 
reúnan estos se admitirán con prefe
rencia las que se ofrezcan á cambios 
más bajos. ■

9. En igualdad' dé precios se 
dará la preferencia á las de menores ' 
cantidades; en la inteligencia de que 
paia este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las 
suscritas por un mismo interesado y 
á un mismo cambio.

10. Los interesados cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas de
berán presentar los títulos corres-: 
pondientes álas mismas dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se 
publique su adjudicación en la t^ace- 
íd; teniendo presente que de no ve- 
nficarlo en este plazo perderá los de
pósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el 
término expresado podrán retirar 
dichos depósitos.

H. La presentación de los títu
los y residuos se efectuará en la Sec
ción de recibo del Departamento de 
Emisión con facturas duplicadas, las 
que al efecto se hallarán de venta en 
la portería de esta nireccion.

Los títulos deberán contener el 
cupón corriente, consignándose al 
respaldo el siguiente endoso: •A la 
Dirección general t^e la Deuda ^ara 
eu dí'norlibación jjor sulaeéa.t

Fecha y firma del proponente.
Uno de los ejemplares de las fac

turas de presentación se.' devolverá 
a los interesados en el acto de veri— 
ficarse esta, a fin de que se conserve 
como re.sguardo entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el 
pago.

Y 12. Los presentadores de las 
proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las 
que no se admitan por estar cu
bierta la subasta con otras más ven
tajosas para el Tesoro, podrán reco
ger en la Tesorería de esta Dirección 
los depósitos que hubieran., consti
tuido para tornar parte en el,la

Madrid 8 de Junio de 1880.—El 
Secretario, Santiago. Ballesteros_  
V." B.“—El Director General, Presi
dente, Arenillas.

À/odelo de proposición.
El que suscribe se compromete á 

entregar en la Dirección general de 
la Deuda pública la cantidad de.....  
pesetas nominales en títulos ó residuos 
delà renta perpétua interior cuyo por- 

. menor se expresa á continuación, al 
cambiode..... pesetas y..... céntimos 
por 100, dentro de Ibs ocho días si
guientes- á aquel en que se inserte en 
la Graceia de Madrid el resultado de 
la subasta de dicha clase de renta, 
con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado al 
efecto por la Junta de la Deuda.
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Madrid

CONSEJO DE ESTADO.

. REAL DECRETO,:

DON ALFONSO XU,, por la .gra
cia de Dios Rey conslitueioflal de 
España: .

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren,, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, .sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el recurso promovido ante el 
Gonsejo de Estado por el Doctor Don 
Juan Inocencio Conde, sustituido 
para el acto de la vista por el Licen
ciado D. Acacio-Cliarrin, en repre
sentación de D. Agustín García, Don 
Juan MaiTinéz y otros vecinos de Co
bos de Cerrato (Palencia), y en que 
han sido parte mi Fiscal, á nombre 
de la Administración del Estado, y 
el Doctor D. German Gamazo, sus
tituido por el Licenciado D. Antonio 
Maura, que representa á D. Juan 
Monedero y Monedero, y D. Modes
to Martin Gil, sobre que se deje sin 
efecto la vista y definitiva dictada en 
el pleito seguido en primera y úni
ca instancia ante dicho Cuerpo por 
los citados 'Monedero'y Martín Gil 
con la Administración, coadyuvada 
por dos-vecinos expresados de Cobos 
de Cerrato, acerca de la Beal órden 
de 7 de Abril de 1877 que anuló la 
venta de tres quiñones de tierra en 
el despoblado de San Juan de Cas
tellanos:

Visto: - =
Vistas las actuaciones contencioso- 

administrativas, de las que resulta: 
' Que contra la mencionada Real 
órden de 7 de Abril de 1877 dedujo 
demanda ante el Consejo de Estado 
el Doctor D. German Gamazo, á nom- 
bre de D. Juan Monedero.y D., Mo
desto Martin Gil, pidiendo su revo
cación, en cuanto por ella se decla
raba la nulidad de la venta de los 
quiñones, y como consecuencia la 

validez del remate, sin perjuicio de' 
las responsabilidades que hubieren 
contraído los agentes de la Admi
nistración:

Que declarada procedente la via 
contenciosa, y tenido por parte al 
Doctor Gamazo en la indicada repre
sentación, amplió la demanda insis
tiendo en las pretensiones formula
das en las mismas:

Que emplazado mi Fiscal para que 
la contestase, pidió que se absolvie
ra á la Administración de la deman
da, confirmándose la Real órden 
impugnada.

Que el Doctor D Juan Inocencio 
Conde, tenido por parte coadyuvan
te, á nombre de D. Agustín García 
y otros vecinos de Cobos de Cerrato, 
contestó tambien ála demanda re
produciendo la súplica del Fiscal:

Que por providencia de la Sección 
de lo Contencioso de 27 de Junio de 
1879, se declaró conclusa la discu
sión escrita, y señaló la vista del plei
to para el 5 de Julio siguiente:

Que la anterior providencia fué 
notificada por medio de la corres
pondiente cédula al Doctor Gamazo 
y á mi Fiscal con fecha 28 del citado 
mes de Junio:

Que celebrada la vista, en que in
formaron la representación de los 
demandantes y dicho Ministerio, se 
expidió, á- consulta de la Sala de lo 
Contencioso, mí Real decreto-sen
tencia de,24 de Setiembre de 1879, 
revocando en todas sus partes la 
Real órden de 7 de Abril de 1877, 
declarando válida la venta hecha á 
D Juan Monedero y liíü socios, sin 
perjuicio de que si llegan los recla
mantes de las tierras á justificar su 
mejor derecho, resuelva sobre' este, 
punto la Administración lo conve
niente: ■

Que publicado en Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado,, ce
lebrando audiencia pública, el an
terior Real decreto, mandó que se 
tuviese como resolución final en la 
instancia y autos a que se refiere, 
que se notificase en forma á las par
tes é insertase en la Gacela:

Que alir á notificar al Doctor Don 
Juan Inocencio Conde la cédula en 
que se insertaba el mencionado Real 
decreto-sentencia de 24 de Setiem
bre de 1879, dicho Letrado se negó 
áoirla, según diligencia de Ujier:

Que en 8 de Noviembre del mis
mo año, el propio Doctor D. Juan 
Inocencio Conde presentó escrito ex
presando que no habia tenido noticia 
del señalamiento del dia para la vis
ta, quedando así indefensos sus" re
presentados: que la citación dé las 
partes para sentencia es tan necesa
ria, que su omisión da lugar al re
curso de nulidad contra las senten
cias de los Consejos provinciales, sé- 
gun el art. 73 del reglamento de 1.® 
de Octubré de 1845; y que aun cuan
do este recurso no se halla estable
cido contra las del Consejo de Esta
ció, no por eso es menos necesaria la 
citación por cédula^ conforme al ar-- 
tículo 75 del reglamento de 50 de 
Diciembre de 1846:' en atención á lo 
expuesto, y reservándose' formaliza '
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la demanda de Tevision, casó’de nô ' 
accederse à subsanar el 4efecto, su^ 
plicô que, con suspension de la pu
blicación en la Gaceéa, se dejará sin 
efecto la vista y el Real decreto-sen
tencia, señalando de nuevo dia para 
la visu, y consultándome la resolu
ción que recayerà si se consideraba 
necesario:

Que la Sección de lo Contencioso, 
ea vista de, este.escrito, acordó que 
se .manifestara ai Mini.sterio. 'de .Ha- 
ciend.a la conveniencia de suspender, 
la ejecución del Real .decreto-sen- , 
îencia de 24 de Setiembre, cuya pu- \ 
blicacion en la GaceU quedaba asi
mismo ep; suspenso, mandando que 
se diera traslado del escrito, ,deL,Doc
tor Conde á mí Fiscal , y á. la :parte 
demandante, y que se instruyeraex^, 
pediente en averiguaeiondedas faltas 
y omisiones que se notaban.; en.' el: 
cumplimiento del auto que señaló dia 
para La vista:

Que el Doctor Gamazo, en repre
sentación del demandante, suplicó 
que desestimando-la . solicitud for
mulada por el Doctor Conde, á nom
bre de D. Agustin García y otros, se 
condenara á estos á indemnizar á 
Monedero los daños y perjuicios que' 
por este incidente sobrevengan: -

Que mrFiscal emitió su dictámen, 
expresando que procedía desestimar 
la pretensión contenida én el éscrito • 
del Doctor Conde:. ' ’ ' ;

Que en escrito de 5 de Enero lil- 
timo pidió este que para el caso de 
que no se resolviera conforme con 
lo pedido en el de 8 de 'Noviembre' 
sele admitiera el recurso de revision 
que interponía de la definitiva com-' 
prendida en el Real decreto-senten
cia de 24 de Setiembre de 1879, rés- 
cindiéndola à su tiempo en su''tota
lidad, y proveyendo en un todO con
forme à lo que tenia solicitado en el 
escrito de contestación à la demanda;

Y que en 20 de Febrero acordó la 
Sección que se uniera à los autos el 
expediente instruido por el Seretario 
general del Consejo á virtud de la 
providencia de 21 de Noviembre, en 
el que consta demostrada la exacti^ 
lad del hecho de. no haber sido cr
iado el coadyuvante para la vista:

Vista la ley 12, tít. 22 de la Par
lada 5?, según la que «non es vale- 
"dero el juicio si fuese dado contra 
•otro non seyendo emplazado prime- 
"i'amente que lo veriiese oir:>

Visto el párrafo sexto, art. 73 del 
^’eglamento de 1.® de Octubre de 
1^45, sobre el modo de proceder los 
Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la Administración, 
con arreglo ál cual procede el recur
ro de nulidad contra las sentencias 
definitivas cuando no-se hubiese ci- 
l^do á alguna de las partes para 
prueba ó sénténcia:

Vitos los artículos 228 al 233 del 
reglamento de 50 de Diciembre de 
'11146 sobre el modo de proceder el 
Consejo de Estado en los negocios 
contenciosos de la Administración, 
fioedeterminan los casos enque pue
de haber lugar á la revision de una 
definitiva: '

ePPeWso qUé se sústaríciá, sobréTó , 
éu'al’^háúii'ctaídó 'la ‘misma la provi-^" 

. denefia convenient*, no aparece que 
haya mediado milicia, con el objeto 
á q^úe se. léfiére Íá causa, '4.* del ar
tículo '^38 del féglapién^^^^ de, 
Diciembre de 1846;

1 Gonformándome con lo consulta
do por ei Consejo de. ¡Estado en ple
no, constituido: en.Sala de lo Con
tencioso., en sesión á que asistieron, 
el Marqués de B^rzanalUna,. ^resi- 
denU; D- Tomás Rét.óríillOp, D,, Joeq.; 

; Garcíá,Barzanallana,. D. .Agustín de. 
» Torres Vallderrama, D. Miguel: de. 
; los Santos. Alvarez, D.., Juan Jime- 
i nez Cuenca,, D.. .Juan de Gárdenas, 
; D. Mariano-Zacarías Cazurro, Don 
: Fernando,;.Vida, D. Pedro Antonio 
, Alarpon,.-/D,; Antonio María Fabié, 
, D. _Emilio. Cánovas del Castillo, Don.
Félix . García.: Gómez, D. Esteban 

.Martinez, D. Francisco Rubio, Don, 
¡ José Magaz, el Conde de- Torreanaz, 

D._Ma.riapo Gancio-VillamiU D. Joa- 
' quin. Montenegro, D. Manuel José de:

Posadillo, D., -Francisco Parreño y' 
D.,Antonio Guerola,

; Vengo en. deelarar sin . efecto la 
Vista del referido pleito seguido por- 
D. _Juan xMonedero y D. Modesto 
Mar,tin Gil con la.Administración del 
Estado, coadyuvada por D. Agus
tín García y otros vecinos de Cobos 
de -Cerrato, y por consiguiente la 
defiriitiva que recayó en 24 de Se- 
tiembi e de 1879, cuya publicación 
en i^á'Gaceta queda prohibida; en 

. reponer el pleito al estado que tenia 
cuando se cometió la falta de Cita- 

..cion dé .dicha parte coadyuvante, 
haciéndose nuevo señalamiento de 
diá para 'lá Vista dél mencionado 

-pleito, previa citación ante la expre- 
-sadá'Sala de lo Contencioso consti-ñ 
tuida condos mismos Consejeros que 

/formaron la de 5"de Julio dé 1879, 
. salvó imposibilidad de alguno debi- 
.dauiénte acreditada y su sustitución 

; por quien corresponda conforme á 
^reglamento, resérvándome proveer.

en definitiva con presencia de la 
consulta que Me eleve la misma 
Sala.

Dado en Palacio á ocho de Marzo 
de nñr ochocientos ochenta.—AL- 
FONSO.-—El Presidente del Consejo, 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.»

Publicáciori.— Leído y publicado 
el anterior Real decreto por iní el 
Secretario, general del Gonsejo de 
Estado hallándose celebrando au
diencia pública el Gonsej.o de Estado 
en pleno, constituido..en .Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga 

ucomo resolución final en la instan
cia y autos á qué se refiere; que se -. 

. una á. los mismos, se notifique en 
forrna á.las partes., y se inserte en 
la Gaceta: d.e que, certifico.

Madrid 7 de Abril de. 1880.—Pe-. 
-dro,.l!ÍÍadrazo. . :. ...... ...^..■■

Considerando que por el Doctor 
D. Juan Inocencio-Conde en la re
presentación que tiene. aeredit.a.dg,A, 
se ha pedido qué con suspension de
là publicación en la Gaceta se deje 
sin efecto la vista y Real decreto- 
sentencia dictado en el pleito' entre 
D. Juan Ponedero y Q. Modesto Mar
tin Gil y la Administración dal Esta
do, coadyuvada por D Agustín Gar
cía y otros vecinos de Cobos de Ger- 

, rato: que se haga nuevo señalamien- 
, to de-dia-para, la vieta del .-menció-P 
nado pleito y se le notifique por- 
cédula como á. las demás., partes; y. 
subsidiariamente,. ó para eL caso, de
bo. esti.mar.se- dicha pretensión!, que, 
sede, admita-, el.recur so de revision;

. que eu segundo término ha intei-V; 
puesto contra la definitiva compren-: 
dida en el referido Real decreto-sean: 
tencia fundado en la disposición 4?, 
art..238 del reglamento de 30 de.Dini 
ciembre de 1846. '

Gonsidérando:, en cuanto á la pri- 
mera de las'expresadas pretensio-1 
ries, única que se ha sustanciado, 
que sí bien contra las definitivas 
dictadas á,consulta del Gonsejo de 
Estado, no hay otros recursos que 

dos de aclaración y revision por las 
causas que expresa el .capítulo 16 
del citado reglamento, entre las 
cuales río figura la que sirve de 
fundamento á dicha pretensión, es 

do cierto que la falta de citación de 
una de das partes; para- vista ÿ' serí- 

dencia constituye un vicio suslancial 
def'procedimlento, no solo» á tenor 
de la ley».de Partida; anteriormeríle. 
invocada; sinó con: arreglo á los 
principios ' fundamentales del der 
recrío: ■

Considerando que no puede po
nerse endúda el caráctér' de parte 

’cou' qúe' rían litigado D. Agustin 
García y demásivecinos de Cobós de 
Cerrato en eljuicio á que pusotér- 

’mirío la mencionadadefinitiva, por
que tal carácter tienen los coadyu
vantes de la Administración en los ' 
pleitos contencioso-administrativos, 
aceptando como ella todas las con
secuencias que de la córítestación 

,de la demanda se derivan: '
Considerando que, aunque fuese 

exactamente uno mismo el interés 
de la Administración y de los que 
coadyuvan sus pi etensiones en la vía 
contenciosa, la falta de citación de 
los últimos para la vista del pleito 
no podría en ningún Caso enterídersé 
subsanada con la citación y asisten
cia á dicho acto del representante de,, 
la primera, que al cabo es parte dis
tinta, aunque ambas concurran al 
propiofin:

Considerando que, esto sentado, 
río puede sostenerse que estuviera 
represerítada én' la vista celebrada 
el 3 de Julio de 1879 la parte de Dón 
Agustín Garcia y demás vecinos' dó 
Cobos de Cerrato, la "cual tenia de
recho á ser citada y oida con inde- 
penderícia del Ministerio fiscal; ■

Y considerando qué del expedien
te que mandó instruir la Séceión de 
o Contencioso, si bien resulta ha
berse cometido 1a falta que motiva

' :D0N ALFONSO XIl, por la gra
cia de Dios Rey Constitucional de 
España:

A iodos los que las presentes vie

ren y entendieren, y á quienes, toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed:, que he venido en decretar lo si
guiente:. ' .
i «Frí el pleito que ante el Consejo 
de Éstado pende en única instancia 
entre D Francisco dé Páula Formo
sa, Director gerente dé la Sociedad 
concesionaria déí ferro carril de Silla 

, á Guilera, representada por el Doc
tor D. Manuel Danvila, demandante, 
y Mi Fiscal, en hombre de la Admi
nistración général del Estado, de- 

. mandada, sobre revocación de la 
Real Órden expedida por el Ministe
rio de Fómento en 10 de Enero de 
11178, relativa al pago de derechos 
por la introducción del material pro
cedente del extranjero, necesario 

. pa:’a la construcción dé dicho ferro- 
: carril.

' Vístó:
. Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que concedida»á D. Francisco de 

Paula Formosa la construcción de un 
ferro-carril económico de Silla á Cu
llera, con arreglo á las prescripcio
nes del decreto-ley de 14.de Noviem- 

. bre de 1868, y al pliego de condicio
nes que se aprobó, á la vez que el 
proyecto, por Real órden de 50 de 
Agosto de 1876, en cuyo pliego se 
consignan dos cláusulas con los nú- 

, meros 10 y 11, que dicen: «El depó
sito constituido con arreglo á la con
dición 2/ se devolverá cuando la 
Empresa aeledíte haber invertido 
materjal por igual ó mayor valor sin 
tener.én cuenta la mano de obra,» y 
esta concesión no lleva consigo la 
franquicia de derechos de introduc
ción del material procedente del ex
tranjero, refiriéndose únicamente á 

' la facultad de ocupar Jos pasos de 
dominio público que' en el proyecto 
se indican. Se entenderá hecha sin 
perjuicio' de tercero, y salvo todos 
los derechos particulares, según pres
cribe el art. 7.“ del decreto ley de 
14 de Noviembre de 1868 sobre obras 
públicas,» aquel interesado, en re
presentación de la Sociedad conce
sionaria dél ferro-carril de Silla á 
Guilera, acudió al Ministerio de Fo
mento con instancia de 14 de Setiem
bre de 1877, presentando relación 
que se decía m.odificada con respec
to á la aprobada por Real órden de 
30 de Agosto de 1876 del material 
para la construcción y primera ex
plotación del camino, acogiéndose 
al art. 19 de la ley de presupuestos 
de 21 de Julio de 1876, y pidiendo 
que se le reconociera el derecho á la 
introducción del material extranjero 
con pago del 5 por 100, ó sea la mi
tad de los derechos eshiblecidos por 
la tarifa especial vigente; y

Que remitida está instancia á in
forme del Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Valencia, que lo. evacuó en 
el sentido de que debía aprobarse la 
relación del material y declarar que 
la introducción de este debía consi
derarse comprendida en los benefi
cios de la ley de,Presupuestos vigen
te; y pasado el expediente á la Sec
ción 3.^ de la Junta consultiva de 
Gamillos, Canales y Puertos, que
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emitió su dictámen idéntico en el 
fondo al del Ingeniero Jefe He la pro
vincia, el Ministerio de ffoinénto, de 
acuerdo con lo propuesto por la Di
rección general de Obras públicas,' 
expidió Real orden en 10 de Enero 
de 1878, por la cual; y tepiendo en 
cuenta que con arreglo al art. 35 de 
la ley de Presupuestos, entonces vi
gente, la Sociedad recurrente, por, 
no haberlo solicitado .eutiempo opor
tuno, no tenia derecho á los benefi
cios que concediaeí art ,19 de la ley 
de 21 de Julio de 1876; y que el ma
terial incluido en la relación presen-^ 
tada era del taxativamentç. compren
dido en eí art. 54 .de la Íe.y de Pre
supuestos de 11 . de Julio de 1877, y 
adecuado al obTeto á que se destina
ba, se aprobó dicha relación, decla
rándose que á la introducción del 
material procedente del extranjero 
debia la mencionada Sociedad sa
tisfacer el 10 por 100 ad, 'ualo-

Vistos los autos contencioso-adrai- 
nistrativos, de los cuales aparece:

Que contra la anterior Real órden, 
notiíicada en 17 de Enero de 1878 
al Director gerente de dicha Sociedad 
D. Francisco de Paula Formosa, el 
Doctor D. Manuel Danvila, en nom
bre de éste dedujo ante el Consejo 
de Estado, en 5 de Agosto del mis
mo año, demanda contencioso admi
nistrativa pretendiendo la revoca
ción de la disposición impugnada, 
y que se declare que con arreglo á 
los artículos 19 y 53 de las leyes de 
Presupuestos de 1876-77 y 1877-78 
la Compañía del ferro-carril de Silla 
á Cullera sólo esta obligada á satis
facer el 5 por 100 ad 'valorem por los 
materiales exlranjerbs que importe 
para la construcción y explotación 
de su línea por haber cumplido los 
requisitos que en dichas leyes se pre
vienen para obtener este beneficio; y

Que declarada procedente la . via 
contenciosa para la anterior deman
da y ampliada esta por el Doctor 
D. Manuel Danvila, fué emplazado 
para que la contestará Mi Fiscal, que 
lo verificó en 9 de Diciembre de 
1879, con la pretensionde que se ab

suelva de la demanda á,la Adminis
tración general del Estado y que se 
confirme la Real órden impug
nada.

Visto el art. 19 de la ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1876, 
quo dispuso que todas las Empresas 
de caminos de hierro que, aunque 
tuvieran la declaración de utilidad 
pública, no disfrutaran subvención 
alguna del Estado, franquicia ni an
ticipo reintegrable, satisfarían por 
los carriles de acero y demás mate
rial de construcción, conservación y 
explotación, exceptuando los carriles 
de hierro, durante el período de 
construcción y 10 años despues, el 5 
por 100 ad 'valorem, como único de
recho imponible, excepto aquellos 
artículos gravados con menos im
puesto en el Arancel vigente:

Vi.-to el art. 33 delà ley de Pre
supuestos de 11 de Julio de 1877, 
que dice: «Se declara subsistente el 
art. 19 de la ley de 21 de Julio de

1^7;^ R^f^J^^ .^iPPf’psas qup ha,íjt^.,^l! 
dia'se hayah acogido à ,su^\ disppsi-^ 
ciones.»—«Se déroge para Jas dd7,, 
màs?>

: yisto el.art. 54 de la p^ii^a., Içiy 
(jue estableció èl imp,ueste 'del ,.|,0. ; 
por 100 por la ifitrOduedioh' He Hos ' 
materiales que se ertfimerán, ' prócer ' 
deniesdél extraójeró, pardlás'Gorri- 
pañías de férro-carriles que hulííe- 
rah di'sïrdtado fran pneia dúranVe lá^ 
construcción y los 10 primeros anos , 
de éxplotacioh, y pAfá los qu¿ nó 
disfruten subvención alguna del Es
tado, bi franquicia; ni anticipo rein- ' 
tegràblei

Considerando que el 'proÿêcto dé 
í^ obra y pliego de condicionès sé 
acompañó por D. Francisco de Pau
la Formosa la relación d-ef material' 
que habia de importarse del exirân- ’ 
jeropara la misma, seguh ' la; mani
festación hecha por et Ingeniéro ÿ 
Junta superior consultiva de 'Camí^'' 
nos y: Canales: ■ • '

Considerando que esté- acto en-- 
vuelve y significa- su propósito de- 
utilizar dichos materiales-en la obra 
cuyo proyecto se presentaba á la 
aprobación, y por consecuencia 'el 
de acogerse pa*a ello á los béhefi- 
cio& concedidos ó que se concedié- 
ren por las leyes á la sazon dé apro-' 
barse; 7 "

V considerando que siendo esto 
así, ha debido aplicársele la ley de 
Presupuestos de 187.6 y no la deb 
1877, puesto que la primera- ;era vi
gente cuando la , aprobación tuvo 
lugar; .

Conformándome pon lo consulta
lo por la Sala de lo Contencioso del 

Consejo de Estado eq sesión á, que 
asistieron p. Tomás .Retortillo, Pre- 

, sidente; el Marqués de Alhama, Don 
Agustín de Torres yaHderama,.pon ' 
Félix García Gómez, D. Estéban.Mar; 
tinez, D Juan Jimenez Cuenca, Don 
Juan de Cárdenas, D. Mariano Za;ca7 
rías Cazurro, D. Antonio María Fa- 
bié, p Emilio Cánovas, p. Bamon 
de Canipoamor, el Condç de .Torrea- 
naz, D. Francisco Parreño, \ 

engo en dejar sin efecto Ïa Real 
órden impugnada y en declarar que. 
la Einpreoa del ferro-carril de Sillá ' 
á Cullera solo debe devengar el 5 por 
100 ad 'valore'm, 6e los efectos, dei 
material importado^ d^el. extranjero 
para su construcción.

Dado en Palacio á treinta de Mar
zo dé hiil ochocientos 'ochenta.— 
ALFONSO.—El PresiÚenté dél Con- f 
sejo de Ministros, Antonio Canovas I 
del Castillo.» .

Publicación.—Leído y publicadó 
el anteriorReal decreto por nií el Se
cretario general .Mel-Consejo de Es- 
tado,'hallándose celebrando audien
cia pública la Sala de lo Contencio
so,acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos " 
á que he refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las 
partes, y s^nserte en la Qacela: de 
que certifico.

Madrid 22 de Abril de 1880.—Pe
dro de Madrazo.

. i ..SfiGUBDA^SEeGIOff.,

1 ^ígÉBlíÓ Civil DE P ,PB0VÍ¡iCIA.,

¡ {SUCCION PE ,FQMEIS[T0.¿‘.\'?

■ j ' 2074:' - -

D’' Serapio Gonzalez Santiago 
nombrado^ Corredor de Comercio de 
ésta plaza ppr Real órden de 3 dé 

’ Mayo anterior, prévios losi réquîsitoè‘ 
pr'evenid‘05‘por-los artículos 79 -y 
80Mol'Código de Gomercid y^ Real 
Peoreto de 9 de Abril de 1651, tomó 

; posesion-COn esta fecha deí referido' 
' cargó. .

i Lo qué Sé publica -en estéí perió- 
- diñó' oficial para conocimiento del- 
•público.

; Valladolid lúde Junio' de 1880.— 
’ El-Gobernador,;Joaquín M.® Ruiz. 

/QUINTA ' SEéGI0N.d

Núm. 623. - .

Alcald'ia conslUucional de 
^a'n Miguel del Árr0.^0. .

-Autorizado el lAyunlamiento de 
esta villa para cubrir los cupos de^ 
consumos: correspondientes al año 
económico dé 1880 á 1881, por mér- 
dio dei arriendo á= venta exclusiva y 

■ bajó las condiciones, que aparecen 
en el expediente respectivo que es-^ 

Mará de manifiesto al público en la 
Secretaría del mismo, ha señalado 
para celebrar sus remates en subas
ta pública, los dias 14 y 2,1 de este., 
•presente mes de Junio, en da casa- 
Consistorial de esta villaj á la hora , 
de las diez de sús mañanas respec-. 
tivas. ; . , j; ...

Lo que se anuncia para conoció 
miento^ de las personas que quieran 
intçresarse en la subasta.

San Miguel del Anoyo 6 de Junio 
de 1880.—El Alcalde, Juan Frutos 
de Velasco. ; ,

NúM. 621. • ■

Áy'a'nia'mienlo coTistiiacional de 
ValdeeliUas. ' _

Terminado el apéndice al amiíla- 
ramiento de la riqueza rústica, urba
na y pecuaria para el año económi
co de 188O-;81, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, ácontar 
desde la inserción de este anuno,ío 
en el BoleU'n o/lcial de la provincia, 
para oir reclamaciones de agravios 
á los contribuyentes en él compren
didos; previniéndoles que pasado 
dicho término no serán admitidas 
las que se presenten.

Valdestillas 6 de Junio de 1880.— 
El Alcalde Presidente, Gárlos Alva

rez.—’Por su mahdado> Pablo ;Gon- 
zalez, Secretario, s

''NtíM.' 646:. '

Alcaldiaconsíiíucionalde 
d^enedo.... .

Habiéndose formado el reparti
miento de hónsumós y cereales de 
esta localidad, 'corréspóndieríte al 
ano écónómico actual de l 879 a 1880" 
se halla espuesto al público en là 
Secretaría dé’esté Ayuntamiento per 
térmmó -dé ocho días, á contár des- 
desdé la inserción del presenté en el 
Bólelin odeiai dé la provincia.

Lo qué se'anuncia á los efectós del 
art. 222 de la Instrucción' de ’24 de 
Julio de 487fi'M . *

, Rériedo 8 de Junio de 18'80—El 
.^léalde, Felrpé'G.' ■

;Nihi;622;

! - Alaald'la coñsíitiícwnál de 
•-Q'ai'nia'iiiUa de Arridd.

Terminado por la Junta pericial el 
, repartimiento individual de la con
tribución territorial de este distrito 
municipal,'para el próximo año eco- 
nómico de 1880 á 1881, se halla de 

. manifiesto en la .Secretaría del. Ayun
tamiento por término de ocho dias 
contados desde que tenga lugar la 
inserción del presente anuncio en el 
Boleiin ojdeial d& la provincia, á fin 
de que los. contribuyentes en él cora- 

. prendidos puedan examinarle y ha- 
, cer-Tas.reclainacion'es que. creyeren 
conyenientes respecto dé los errores 
aritmóticos que pudieran haberse 
cometido en la aplicación de los ti
pos de gravámen qué-ha servido de 
base para hacer la derrarxia de di
cha contribución; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo no se admi- 
liráninguna.

Quintanilla de Arriba 8 de Junio 
de Í88O.T--El Alcalde, Bruno Re- 
dondo.-

Gon igual objeto y mismo término 
'16 anuncia el' Ayuntamiento de

La Pedr.-ija.

ANUNCIOS PAKTICULARES.

CUADRO
en el que á primera vista se halla lo 
que corresponde á cada contribuyen
te por el 20,816 pesetas por 100 de 
cupo por el Tesoro á que sale gra
vada la riqueza territorial para el año 
económico próximo de 1880 ál881, 
añadiendo la derrama del 4 por 100 
para, municipales, con su 2,62 de 
premio de cobranza, total general y 
cuarta parte del trimestre forma
do por

DON TIMOTEO VILLA,

A^e'^te de negocios en Baniander.
4—3

Valladolid.—Imp. y lib.de F. Santarén.
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